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Al presente, se habla muchr. J.e los Derechos HuR 
manos, de las Liberiades Indivi..1uales, de las GaranR 
fías Sociales y hasta de la Libre Determinación de los 
Pueblos, como base firme de los Sistemas Democráfi~ 
cos. Localmente entre nosotros, hay una corriente paw 
ralela a ese agradable decir, y con muy escasas y 
raras excepciones siempre estarnos leyendo la propa
ganda de que es el Pariido Liberal quien ha traído a 
Nicaragua ±odas las liber:l:ades o, usando las frases de 
combate de esos propagandistas, que es el Par±ido Li
beral quien ha traído a este País todas las conquistas 
del "Derecho Moderno". En verdad no sabemos la 
que quiere decirse con esa expresión de Dereebo Me .. 
demo, pero suena bien, y eso basfa para que sus au
fores se sientan ufanos al decirla. Nuesiras leyes no 
fienen, en esencia, nada diferenfe de lo que ya se 
usaba en iiempbs de los Romanos hace diez y ocho 
siglos. Las leyes de aquellos sabios merovingios o vi
sigodos ya contienen en sus raíces gran número de los 
principios básicos del Derecho que hoy usamos. Mu~ 
e has veces hemos o ido decir, que es ese mismo Partido 
Liberal quien ha iraido como conquista del Derecho 
Moderno, el derecho de la concubina para hacer re
clamos patrimoniales a su amante. Las antiguas leyes 
Romanas ya esiablecían, que quienes hicieran vida 
marital común por cierto número de años adquirían 
la categoría de casados. 

Estanmos escribiendo esta preámbulo con ocasión 
de lo que a diario se publica de las conquistas del 93, 
de la llamada Revolución Liberal que implantó, según 
dicen, los llamados principios del Derecho Moderno. 
Todo ese hablar es puro decir, mera propaganda, ple
na leyenda. Vamos a hacer una enumeración de los 
derechos individuales, o de los Derechos Humanos y 
de las Garantías Individuales o sociales para esiable~ 
cer desde cuándo ex.isfen en Nicaragua, cuestión que 
es la que esencialmente nos inierf?sa por ahora. 

Haremos esfe examen presentando el texto de la 
Cons±i±ución del 93, citaremos constituciones y Leyes 
at1±eriores y haremos comparación con la época ac
tual, para fijar si aquellos principios han desarrollado, 
o si se han deferiorado. 

Comencemos por algo que es de actualidad, o sea 
la libre expresión del pensamiento. 

"Njllguno :P'l'l:ede sor intJ:ujo~udo ~ü :p8Yf'!O{Jn1do 
por sus op1n.wnes. Las ac.:cwues puvadas qnc 
110 aHereu el orden público, lu :r.nm:a1 (J que 
110 c8.nsen dal10 a .fexceJ·o, esfaJ.án simn).::n:e 
fttel a de la acoión do la Jo y". Al'l. -15 Co:nsli. 
1twión de 1G93. 

Ese principio no puede llamarse nacido de la 
Cons±iiución del 93. En efecto, en la Consfiiución de 
1826 ya se decía: 

"Lo .LiJ:mr±ad dH lu I.JBlnbn:1, de ln uHGrihH'a '1 
t1E"l la i\n:rn.e~\1-n, es 11110 do Jos pdrnnu:>s y l\l.Ó$ 
S<:.l(Jrados dmer::}tn.c; do los :uic:c.u·l:tfJÜG:nse.<J. [.&, 
Ley 1.10 puede pt n}lil>ido, ¡¡¡¡§ :--;~ll~>!~afñli.'Xo ~il v~oiiíl" 
i_¡~'i.'fM í)Ol.'ü'U:\U1 JY l!l' ~J\J~'l!:m ti~i\ 1.9to70flm¡gg á:"ilii~S't1$D.011 • 
Ad. 29 do 1n eitadn Ccnw±i:ludón de 1826. 

las 
En la Magna Consfi±uoi6n de 1838 encontramos 

siguientes prescripciones: · 

"Tocio hotHbn.~ flH.ddo Hhrmnon!o t'iottHndnul 
OH~' lltnltiD.\n{otrfü:; pn~'' l<t }l<.ÜuJno, }-lO\' ):,1. ,.,H 
mHtnH ~' l_Jt'.>2.~ ln ;J,npronln, l.r~c,:-¡ )A'U\'Ji:;,¡ ;.!m,!;.;~~~;·~·¡ 1 

sÜ.;:)H:lo ,\'f:Sptn_l~,nlJio guJ:v Ju J¡;,y J..>(H (•J. ulnlQO 
dr_:;, mw hbt.:wJud • 

''Ninqóu honth!:\>:: ptto({O um:" h:t(.ftJintnch.~,, ; tto~ 
losit:~do, ni J)E•r;;r::qoido pw ntm opil>h'n(1i'o du 
G1HÜqn:it.~,~ ehtrif?, y nn{tnttlm-:<l qt>e !lonn, c(nt 
JD1 de qyc pnz uo. ado jJu:tHÍ.VIJ uo inhini"'! 
b J.oy". 1\ds:, !19 y :::~o Condih.,dót"t jm-a~. 

En la Consfüución de 1854 se dijo que los dere
chos de los nicaragüenses son: 

"19 ln lih~:dnrJ dn G-xprmwr mw ponn<~nticw
f.og pOJ.' la xndn1)}a, pu¡ !a n;,r'ti.ÍPlll '1 )1tJl f<t 
irn.pHh1fH, B1!iii. lil!l'e.\U~fi!,· i{;f.J\¡rf.W\"\:C.l¡ ~"'Ü'i1Clü uJ.,J..HI).\ 
l:>nb)nv; de) nbwH) do F~í.Üo dei.i)t;ho", .J~rJ. Jo 
do la diada Cww-Htndón .. 

La Conslliución de 1858 dijo: 

"Ln Con!elt:itn.ción nf:1ocnn<:t n iodo J1Ü:I~"t'f:l!)Í"Í.c),\< 
m':: !'.?,S'~, La Clibo1 ~od 1 de GATilfolm.W E'IJH pt1ü~ 
~n:c-oi{~u;i:os pn1.· )u ~pnlahn~, }IOl Ju oHr:d1u~<.t ~1 
ptw ln .. t-rnpal.t.l.l:o., W~!H, Jt~iN!t!'l:;~ ':m:·~roWl.t\1':1 1 'f J.a m'b 
flvaciA:n pQl jun:tdo do1 nbnsu do1 {-dJ kno (1u 
üsion de:reohos. Nwli.o 1)uo~k: ww.~ iJ;_4,tÍ.üJnd.o 
ni per11o0uido pGr sus opin:i.( . .nws (k· m~nlc¡uie:r 
:n~rtu~tJ.lm.-.;1:1. '1'-,!~ se;1au, ;.on. \~J CJU. ~: po:~.· Hí)- Úcfn· 
t.hrm;.~,o o pn:nhvo :no :mf.tT'lJn JD Jey". Ar!. 1:~ 
Co:n¡,Hiuoii.n~ t.la 18f58, · 

Las cifas hechas enseñan en fon:na indudable ~ 
indiscu±ible, que aleja todo argumento o comeniaric 
que los Gobiernos conservadores de Nicaragua hm 
proclamado y mantenido desde que nacimos a la vid 
de la República, que el individuo tiene derecho plen 
e ines!ric!o de expresar sus pensamientos oralmente 
por escrito, sin censura ni en:anten previo, pero siend 
responsable por los abusos y delitos que cometa. Esl 
también enseña que el Partirlo Liberal no puede, E 
buena fe, reclamar, ni aducir, ni en forma algur 
pretender que el principio de la libre expresión d 
pensamiento sea un principio liberal. Los liberales d 
fru±an de los beneficios de esa ley como consecuenc 
nafural y lógica da las leyes proclamadas por Gobi1 
nos conservadores. 

Veamos ahora en qué forma han aplicado E 

principio los Gobiernos liberales. 

"Lu. otYnswn del pon.I'Jantiou}n por ln pn:lu) 
hablada o er:;(.)ríta, es líbn~. y ]n ley no po' 
resiringil'ln", íD~lü t]~J}l\'0:\!i,JniíDO 0U%!lil'Ofll.l~·:1fn.;~ 1 

e:xuepGión de Jas tgw prohiben dar leves ( 
fü~c:a.l:mian y Jan qne uonsagnm .. la inviol1 
Jidad deJa vida hllJ11a:nn, í;~m~ih·úr.il fJ~IJGY:JQ!i~(~l: 
Ú19liiii1)iJfJ.f¡'~;~llrlíii!C~il~Jlo ~Wh' )!g t1m:R;tb'Di!üh'Jír:l ~no CL~l 
~~® GH~ft,q11., Ads. 33 y 45 de ln CnJwfih1( 
do 190!1 
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Después de la Consti±u~ión libera~ de. ,1905 el Go
bierno Conservador decreto la Consfi±uc1on de 1911 
en donde se proclamó el principio de: 

"Todos pueden eo:rn.uniatlX lib:rerneute ~~u.s 
pensmnienfc>S por la palal-~ra hablnda u sscn
fa §iilii puevia celfi1~1!U'a1 :neudo :re¡¡:pcmsables 
co'nf01n1e a la ley po1· el aLuso de esa liber
fad". Ar±. 44 Cons.tihtdón rle 1911. 

En esa misma Consfi±ución al hablar del Estado de 
Sitio se suprimió la ±esis del Gobierno Liberal de que 
dicho Estado de Sitio,:podía acabar c?n aquella garan
tía de la libre expres1on del pensarmenfo. 

Pasemos a la Conslliución de 1939. He aquí lo 
cfue dicer ' 

"El Estado garantiza la liber.tad dE;! prensa y 
de palabra. Todos. tienen el dere~h_o de emi
fir libremente sus 1deas y sus op1n1ones, por 
palabras, escritos, i;npreso~, i~áger:es o J?O.r 
cualquier otro med1o de dlfus1on, s1n perJl.U
cio de responder de los delifos y abusos que 
come±an en el ejercicio de esfe derecho, mil. lla 
flonna y casos v.tc!J:e!'KM!.h!latlJ.os RlOK Ra ley o La 
responsabilidad concierne al autto&" y al e€nRno!l' 
o egnii.§OA' de la publica.ci6n o difusión punible, 
quienes satisfarán solidariamente la indem
nización que corresponda a la persona dam~ 
nificada' '. 

11No e:uiimaigá cens?.1R'a ~!ii'evia; pe~o Da Xey po[1!1'á 
csrtablece.\' a.lleKogaciones a e.sRe pwiili1Ci¡pi61 en 
c::uan±o a películas cinematográficas, repre
sentaciones y espec±áculos públicos, en iníe· 
rés iufelar de la infancia, de la juventud y de 
las buenas costumbres. También podrá la 
ley dic±ar medidas contra la li±erafura inmo
ral y pornográfica y confra las propagandas 
de guerra o de medios violentos para SUbVCli'" 
fti!i' e! oa-tl'lelil ¡Jolñn~ca o social". Arfs. f29 y 130 
de J a citada Cons±iiuCión. 

· Basta la simple lectura de los arlículos copiados 
para ver que ya la liberlad tiene restricciones y lo que 
es más grave aún, que se deja a las leyes secundarias 
establecer el alcance o límites de la liberfad en refe
rencia. En otras palabras, esa libertad, ya no es sino 
l,acción de !ibell1lad, y esto en forma enfermiza y agó
nica. 

En la constitución de 1948, la crisis del prin01p1o 
que va:rtJ.Os estudiando, aumenta, se le resfrinje en fal 
forma, que en verdad desaparece fal liberlad. No es 

necesario comenfar mucho y basta la lecfura de los 
siguientes arlículos. Helos aquÍ! 

"Nadie puede ser inquietado ni perseguido 
por sus opiniones, pero caei'áH bajo Da san .. 
vión 6:§e Ha Dey, aquellos que ex±ernen opinio
nes que sean COlillg!i'aR"ia.s al OFdena pMl!DRiico, a la 
Holi'Aiíla 11'epanrt)IBcana y d<emoc!l'állñca alleH !#Oibiiew .. 
llil01 al o~re:ilelia socRa.R establecido, a la l:IUOR'al y a 
las bu<elffiRS cosflt!!Snhi'C~1 o que causen li1a!Tlo a 
RC&'t:le·Ii'O". 

"Toda persona fiene derecho de emi±ir libre
mente sus ideas y opiniones, de palabra o por 
cualquier medio de difusión, sin perjuicio de 
responder en la fonna que la ley determine, 
de los abusos que cometa, teniéndose co1no 
coal!2oll' al ediliOR' o e!lnisolf'1 en su caso. ru'o lilla.o 
hll'á CeE'iiSW:II(S previa.1 saHvo en interés de la mmo~ 
i'al y de las buell'ilas cosüvEnbR'es, o para li'eliJ~l!.~ 
lii'!!h' pr:o¡¡ullga1rula. elle guena o de me«Tiiios vilo~ 
Jl.e1r11aos para subver!ir el on-delril pollillico o socfir':IH. 
Arls. 96 y 97 de la Consfi±ución de 1948. 

Bajo el imperio de esta Constitución, son fan±as 
las limi±aciones, se dejan al criterio de empleados se
cundarios y es fan extremista su redacción que bien 
puede decirse justificadamente que bajo el imperio de 
dicha Constitución, desapareció de Nicaragua la libre 
expresión del pensamiento y de la opinión. 

Llegamos a la Conslliución vigente hoy en día. 
Fue escri±a con más arle, pero en verdad, dejó sujeta 
esa garantía individual al criterio, voluntad o capri
cho, de autoridades secundarias, diferentes de la pro· 
pia Asamblea Consilluyente. Oigamos lo que dicer 

"Nadie puede ser inquietado ni pe1 seguido 
poi- sus opiniones. El Estado garantiza la li
bre emisión y difusión del pensamiento, sBna 
pm:juñ.ciio de responder por los delitos y abu
sos que se come±an en el ejercicio de ±al li
bertad, eli• Ra floirm.a y casos q"U.e Ra ney flleneno .. 
1iU!!iílo" .. 

Por ofra parle el Arl. 197 de la misma Consfitu
ción da facul±ad discrecional al Poder Ejecutivo para 
suspender las garantías consillucionales y entre ellas 
está la del respeto a la libre expresión del pensa
miento. 

Cualquier persona podrá ver con la sola lectura 
de los fexfos copiados que al día de hoy la libertad de 
la emisión del pensamiento sólo existe en la medida 
y con plena subordinación al querer del Poder Eje
cutivo. 

CONCLUSIONES: 

Bajo la Constituciones ele Gobiernos Conservadores la liber
tad de la emisión del pensamiento, existe y es amplia sin censu
ra ni examen previo. 

Bajo las constituciones ele Gobiernos liberales tal libertad 
no existe y sólo se permite en la forma y con las limitaciones y 
restricciones que quirn·a el Poder Ejecutivo. 

NOTA: En el próximo analizaremos otra de las libertades humanas. 
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